
CIRCULAR ST 03/15 

PARA: ÁREA COMERCIAL Y SUBDIRECCIÓN TÉCNICA. 
ASUNTO: POLÍTICA Y PROCEDIMIENTO DE CONTRAFIANZA. 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13 DE MAYO DE 2020. 

1.- Objetivo 

Dar a conocer los elementos, modalidades, tipos, características, formato y procedimiento que se deberán 
considerar previo a aceptar como garantía una Contrafianza.  

2. Definición

Es una garantía de recuperación que consiste en la emisión de una fianza o certificado por una Institución de 
Fianzas o Aseguradora de Caución Nacional o Extranjera, a favor de nuestra Institución y que respalda las mismas 
obligaciones del documento fuente, sobre el cual esta Institución, emitirá una fianza o certificado para garantizar 
las obligaciones del Fiado o Contratante ante el Beneficiario o Asegurado. 

3. Modalidades de Contrafianza

A) Por parte de una Institución Nacional.
B) Por parte de una de Institución del Extranjero con registro en el RGRE.

4. Política de Operación

A) De preferencia, debe emitirse una Contrafianza por cada fianza o certificado.

B) La garantía se aceptará cuando el obligado solidario o el contrafiador, comprueben ser propietarios de
inmuebles o establecimiento mercantil, inscritos en el Registro Público de la Propiedad y en el Registro
Público de Comercio.

C) El área de Reaseguro y Garantías es la responsable del Alta, Mantenimiento, Custodia del documento en
original y Baja de la Contrafianza.

D) El área de Reaseguro y Garantías será la responsable de verificar que la Institución del Extranjero se
encuentre inscrita en el RGRE.



 
 

 
 
 
 

E) En los casos en los que la Institución del extranjero no cuente con registro en el RGRE, se deberá contar 
con la autorización del Comité de Suscripción para considerarla como garantía y así mismo se determine 
su ponderación. 
 

F) Tendrá una calificación de 1, la Contrafianza de Instituciones Nacionales o de Instituciones del Extranjero 
que estén inscritas en el RGRE que cuente con calificación de “Superior” o “Excelente” conforme a lo 
establecido en la Disposición 6.6.6 de la CUSF o con el equivalente de acuerdo a los criterios 
internacionales de las empresas calificadoras especializadas:  
 

 
 
                                                                 Tabla 6.6.6. 

 
EMPRESA CALIFICADORA 
ESPECIALIZADA SUPERIOR EXCELENTE BUENO ADECUADO 

ESCALA GLOBAL 

A.M. BEST A++ A+ A, A- B++, B+ 

FITCH MÉXICO AAA AA+, AA, AA- A+, A, A- BBB+,BBB, BBB- 

HR RATINGS HR AAA(G) HR AA+(G), HR 
AA(G), HR AA-(G) 

HR A+(G), HR A(G), 
HR A-(G) 

HR BBB+(G), HR 
BBB(G), HR BBB-(G) 

MOODY'S Aaa Aa1, Aa2, Aa3 A1, A2, A3 Baa1, Baa2,Baa3 

STANDARD & POOR'S AAA AA+,AA, AA- A+,A, A- BBB+, BBB, BBB- 

VERUM no aplica no aplica no aplica no aplica 

ESCALA NACIONAL 

A.M. BEST aaa.MX aa+.MX, aa.MX, 
aa-.MX 

a+.MX, 
a.MX, 
a-.MX 

bbb+.MX, bbb.MX, 
bbb-.MX 

FITCH MÉXICO AAA (mex) AA+ (mex), AA 
(mex), AA- (mex) 

A+ (mex), 
A (mex), 
A- (mex) 

BBB+ (mex), BBB 
(mex), BBB- (mex) 

HR RATINGS HR AAA 
HR AA+, 
HR AA, 
HR AA- 

HR A+, 
HR A, 
HR A- 

HR BBB+, 
HR BBB, 
HR BBB- 

MOODY'S Aaa mx Aa1 mx, Aa2 mx, 
Aa3 mx 

A1 mx, 
A2 mx, 
A3 mx 

Baa1 mx, 
Baa2 mx, 
Baa3 mx 

STANDARD & POOR'S mx AAA 
mx AA+, 
mx AA, 
mx AA- 

mx A+, 
mx A, 
mx A- 

mx BBB+, 
mx BBB, 
mx BBB- 

VERUM AAA/M AA+/M, AA/M, 
AA-/M A+/M, A/M, A-/M BBB+/M, BBB/M, 

BBB-/M      
 
 



 
 

 
 
 
 
5.- Puntos importantes a considerar para aceptar como garantía una Contrafianza  
 

1. El texto de la Contrafianza deberá ser idéntico al texto de la fianza o certificado que emitirá esta 
Institución. 

 
2. La Contrafianza deberá contener como mínimo necesario lo siguiente: 

 
a) Tipo de Fianza o Certificado 
b) No. de Fianza o Certificado 
c) Importe de la Fianza o Certificado (letra, número y moneda) 

  d) Fiado o Contratante 
e) Beneficiario o Asegurado 

              f) Objeto a garantizar 
              g) Vigencia del Contrato a garantizar 

h) Vigencia de la Garantía (esta debe de ser igual o mayor a la fecha fin de vigencia del contrato 
garantizado) 
i) Indicar que será pagadera a primer requerimiento hasta por el total garantizado. 
j) Certificación de firma del Apoderado de la compañía firmante de la Contrafianza para el caso de 
Instituciones Extranjeras (en caso de que no se cuente con ella, el Área de Reaseguro  y Garantías validará 
su aceptación). 

 
 
6. - Formatos  
 
Se anexa el formato que deberá llenar la Institución Nacional y/o Extranjera y que acompañará a la Contrafianza 
en original. 
 

Formato 
Contrafianza.docx  

 
Nota: Cambios de fondo a estos formatos, deben ser autorizados por el Área de Reaseguro y Garantías. 
 
 
7.- Procedimiento para la aceptación y control de una Contrafianza 
 
7.1.- El fiado o contratante entregará al Área Comercial la Contrafianza y Check list mencionado en el punto 6. 
 
7.2.- El Área Comercial enviará al Área de Reaseguro y Garantías la Contrafianza y Check list para que éste sea 
validado y autorizado. En caso de requerirse alguna adecuación, será indicada y solicitada al fiado o contratante a 
través del Área Comercial.  
 
 



 
 

 
 
 
7.3.- El Área de Reaseguro y Garantías validará si la Institución del Extranjero se encuentra registrada en el RGRE 
(en el caso que aplique). 
 
7.4. El Área Comercial le enviará el original de la Contrafianza y guardará una copia en el expediente de solvencia. 
 
7.5.- El Área de Reaseguro y Garantías capturará la garantía dentro del sistema, e informará al Área Comercial 
para que se emita la fianza o certificado. 
 
7.6.- Las Contrafianzas deberán renovarse mientras no se acredite el cumplimiento de la obligación garantizada.  
 
7.7.- Cuando la fianza o certificado sea cancelada (a excepción de la cancelación administrativa), el Área Comercial 
solicitará al Área de Reaseguro y Garantías la baja de la garantía para que proceda la devolución y que le sea 
entregada al fiado, contratante o Institución que corresponda.  
 
7.8.- El Área de Reaseguro y Garantías será la responsable de:  
 

• Validar las Contrafianzas que amparen varias Fianzas o Certificados 
• Custodiar las Contrafianzas 
• Avisar al Área Comercial sobre aquellas Contrafianzas que estén por vencer para que se tramite su 

renovación.  
 
Todo aquello que no esté contemplado en este procedimiento será analizado por el Área de Reaseguro y 
Garantías. 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
        
Gerencia de Reaseguro y Garantías.                  
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
Bitácora de Actualizaciones: 
 
 

N° y fecha de 
actualización Motivo Detalle de la actualización 

1° abril 2020  Actualización Ordinaria.  Se actualiza por cambio de la Institución para operar 
como Aseguradora de Caución y Cambio de imagen. 

 



HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION NACIONAL O EXTRANJERA

NOMBRE DE LA CIUDAD a ___ de_______ de 201_





GARANTÍA/CONTRAFIANZA



De nuestra consideración:



El (los) abajo firmante (s), en representación de NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NACIONAL O EXTRANJERA, CON DOMICILIO EN EL PAÍS DONDE SE REALIZA LA OBLIGACIÓN., confirmamos haber solicitado a ustedes, Dorama, Institución de Garantías, S.A, la Compañia Emisora, emitir bajo nuestra completa responsabilidad  la Garantía / Fianza / Certificado cuya descripción detallada se consigna a continuación:





		1. Ramo / Subramo:

		



		2. Importe de la Fianza o Certificado: 

		



		3. Moneda:

		



		4. Fiado o Contratante:

		



		5. Beneficiario o Asegurado:

		



		6. Descripción del Contrato/obligación:

		



		7. Importe del contrato:

		



		8. Porcentaje de la fianza o certificado respecto al monto del contrato:

		



		9. En caso de ser licitación, indicar la fecha de concurso:

		



		10. En caso de ser licitación, indicar los montos estimados de las fianzas o certificados subsecuentes:

		



		11. Plazo de Ejecución de la Obligación Garantizada:

		



		12. Vigencia de la Fianza/Garantía/Certificado:
(se aclara, no obstante, que la presente Garantía permanecerá en vigencia y será exigible hasta que el Beneficiario o Asegurado libere la misma).

		







EN CONTRAPRESTACIÓN POR LA FIRMA DE ESTA FIANZA O CERTIFICADO



Los abajo firmantes NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NACIONAL O EXTRANJERA., nos comprometemos a garantizarles el pago de cualquier reclamación, siniestros y obligación en razón de la mencionada Fianza o Certificado y a indemnizarlos y mantenerlos indemnes contra las mencionadas reclamacione, siniestros y obligaciones, tanto antes como después de la Fecha de Cumplimiento.



· Dorama, Institución de Garantías, S.A no hará ni consentirá ningún cambio o modificación de la fianza o certificado sin obtener  previamente el consentimiento por escrito de NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. ya sea éste otorgado por carta o por correo electrónico.



· Dorama, Institución de Garantías, S.A, deberá informar de manera inmediata a NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. vía facsímil, correo electrónico o mensajería privada, al momento de recibir cualquier aviso o notificación de siniestro o reclamo bajo esta fianza o certificado.



· NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NACIONAL O EXTRANJERA deberá ser liberada de su responsabilidad automáticamente de este Garantía, cuando a su vez Dorama, Institución de Garantías, S.A haya sido liberada de su responsabilidad bajo esta fianza o certificado y todas las sumas bajo éste acuerdo hayan sido pagadas en su totalidad.



Toda decisión que tomen con respecto a cualquier reclamación, siniestro u obligación en razón de la mencionada Fianza o Certificado, será definitiva y vinculante para nosotros, y si se les exigiera el pago de alguna suma en relación con la misma o si certificasen por escrito haber recibido una reclamación, siniestro o demanda en virtud de la Fianza o Certificado, NOS COMPROMETEMOS a pagar o a transferirles fondos a su primer requerimiento consignado por escrito en un formulario básicamente similar al que se incluye como Anexo, el que deberá estar impreso en su papel membrete (requerimiento éste que será prueba concluyente de nuestra responsabilidad). Dicho pago o transferencia de fondos comprenderá la suma total que hayan abonado o certificado que les fue reclamada o demandada y además, los costos, gastos y pérdidas (incluyendo sin restricciones la pérdida de intereses) que hayan sufrido o incurrido en forma directa y debidamente justificada en relación con la Fianza o Certificado.



Se entiende y acuerda que:



(i) La presente Garantía, se regirá por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y nos sometemos irrevocablemente a su jurisdicción.







Sírvanse hacernos llegar su confirmación de que la Fianza o Certificado ha sido firmada y enviarnos copia de la misma.





Autorizados en nombre de: NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NACIONAL O EXTRANJERA











		









		NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL
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